
Domingo 16 de Diciembre de i833- C U A R T O N .

E ste  P erió d ico  sale lo s m iérco les 
y  d o m in g o s : se su scrib e  en C hinch illa  
en la  Im p re n ta  q u e  está  á cargo  de D o n  
P e d ro  M a rtín e z , á 6 rs. a l mes llev ad o  
casa de lo s Señores S u scrito rcs.

Se adrtiiten suscriciones p ara  fu e ra  de  
la  C ap ita l, á 9 rs. al mes. Las rec lam a
ciones se harán  al r. G efe p o lític o , y  los 
av isos que se d ir ija n ’á *Ja Redacción se rán  
francos de p o rte , siri^cuyo re q u is ito  no_se 
recibirán»

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
DE LA PR O V IN C IA  DE ALBACETE.

(1.) CIRCULAR NUMERO 2 2 6 .

Con el fin ele que pueda formarse á 
los Alcaldes constitucionales encargados del 
Tamo de protección y seguridad pública de 
los pueblos de esta provincia, la liquida
ción de los documentos del ramo espendi
dos en todo el presente ano, con arreglo 
¿ lo dispuesto en el art. 87 de la instruc
ción de Contabilidad de 15 de Enero de 
jg37 dentro del termino que por el mis
mo se prefija, be creído conveniente hacer 
las prevenciones siguientes.

1 ja Suponiendo el pedido de l i c e n c i a s  

del ramo de protección >y s e g u r i d a d  públi
ca hecho por los A l c a l d e s ,  la ccsistencia en 
sus respectivos pueblos de otros tantos es
tablecimientos de los que por reglamento 
cstan obligados á obtenerla, no se admí- 
t'ráu  como sobrantes, ninguna de las es- 
tendidas en papel del sello 2.° y de las 
jem as solo las que escedan al núm ero de 
aquellos.

2.a Para llevar á efecto la liquidación 
referida los Alcaldes ó personas por ellos 
competentemente autorizadas, deberán pre
sentarse en la Sección de Contabilidad de 
este Gobierno político con un estado en 
que aparezcan en resumen todos los docu
mentos por clases con espresion de su va
lor ? que lian recibido en el presente año, 
los’ espendidos durante el mismo y las ec- 

sistencias en papel y metálico que re-

su 1 ten en sú poder en fin del actual. Así 
mismo acompañarán á dichos estados las 
ca ria s  d o  p a g o  q u e  por esta comisión Pa
gaduría se les hayan espedido de las can
tidades entregadas en ella á buena cuenta, 
en la inteligencia de que el importe de 
estas y el de los documentos que no se 
hayan espendido ha de ser igual al total 
valor de los recibidos.

3.a Habiendo observado que algunos 
Alcaldes se datan en los estados de espen- 
dicion de documentos- del importe de la 
conducción de estos desde la Capital á sus 
pueblos respectivos no obstante lo dispues
to sobre este particular por la contaduría 
general del Ministerio en oficio de SO d e  
Mayo de este año inserto en el Boletín 
oficial de 6  de J u n io  siguiente mím. 4 5  
se les hace nuevamente saber que de n in
g u n a  manera puede abonársele dicho gas
to para que no datándose de él no den 
lugar á entorpecimientos que embarazan 
la formación de la cuenta general en el 
tiempo que está mandado.

4. Para que lo dispuesto en las an
teriores prevenciones pueda realizarse con 
la mayor exactitud y sin confusión alguna 
los Alcaldes ó sus encargados deberán con
currir con las existencias en papel y me
tálico que resulten en 31 del presente mes 
en los dias que á continuación se ex
presan:

Los dias 3 y 4 del siguiente Enero 
los de Albacete, Barrnx, Bala zote, Bonete 
Chinchilla, Fuente Alamo, Giucta, A m a 
Igucrucla Oya Gonzalo, Penas de $. Pedro y 
Pozuelo. "

' E l 5 y 6 los de Almansa, Albatana, 
Alatoz, Alpcra, Carcclcn, Casas de Juan  
IW c z , Casas dq Ves, Casas Ibanez, Can-:
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dote, Melliu, Porquera, M ontenegro, B u lu r 
y V obarra.

E l 7 y 8 los de Aléala del Brear, 
A lborea, A beug ib ro , Gasas de Alotilleja, 
Geuizatc, Eueute-albilla, Golosalvo, Abahora, 
Abadrigueras, Earazoua, V aldegauga, Villa 
m alea y V illa-Boya.

E l 2 y 10 los de Bonillo, E ueu-bau- 
ta, E etnr, E czuza ,E ic to r, Aliuaya, Aboutal- 
bos, M uñera, Gssa de Abouticl, Ea Boda y 
V ülargordo .

E l 11 y 12 los de Alcaráz, Gasas de 
Lázaro, Abasegoso, socobes, salobre, Víanos, 
Viveros, Villaverde y Villapalacios,

E l 13 y 14 lo s d e  A gram on, Bicuscr^ 
vida, Bogarra, Cotillas, E lche de la c ie r
ra, Eercz, Navas, Ncrpio, Paterna, Pozo- 
lo re n te , B io p a r, B obledo, Ballestero y 
V este.

Eo que prevengo á los Alcaldes cons
titucionales encargados del ram o de P ro 
tección y seg u rid ad  pública de los p u e 
blos de esta provincia para  su mas exac
to  y  p u n tu a l cumplimientos en la in te li
gencia de que al que pasado el dia seña
lado para su presentación no lo hubiese 
verificado, se le darán por espendidos to
dos los docum entos de que ^e ha hecho 
cargo, haciéndolo sin escusa a lguna perso
nalm ente responsable de su valor. B ios 
guarde á VV. m uchos años. Chinchilla 
15 de B iciem bre de IbdU .^^Eernando 
Alaria E e rre r .^ 5 eñ o re s  Alcaldes constitu
cionales encargados del ram o de protec
ción y seguridad pública de los pueblos 
de esta p rovV ^^ ,

El br. subsecretario del Ministerio de 
Gobernación de la Península con lecha d del 
comente me comunica lo que copio.

Por el Ministerio de la Guerra, en 1^ 
de Noviembre último, se dice al de la Go
bernación de la Península de Real orden lo 
que siguet— El br. secretario del Bespacho 
de Estado, y encardado interinamente de es
te de la Guerra dice al Gapitan general dé 
Gastilla la vieja lo siguiente ble dado cuen
ta a la Reina Gobernadora de la esposicion 
que ha dirigido la Biputacion provincial do 
bantauder en solicitud de que los quintos 
entregados en el depósito con la nota do 
recurso pendiente, ó en lugar de otros au
mentes ú enfermos sean dados de baja en 
los cuerpos á que hubiesen sido destinados, 
luego ^  reemplazos entren en la caja
de la provincia. Enterada fi. Al., y consi
derando que para dar al servicio público, 
combinado con el derecho de los interesados, 
la garantía que deben tener en la regula
ridad y buen orden de estas operaciones, 
conforme al método que en estos casos so 
patética y  según el cual presentado en el

depósito el reemplazo de un quinto, el Ins
pector ó el Gafe superior del arm a ó ins
tituto en que este se baila sirviendo, dispo
ne, previo el conocimiento que oportuna
mente recibe del Gapitan general de la p ro -  
vincia, lo que considera necesario para que 
se efectúe la libertad del soldado y la ad
misión^ de su reemplazo en el cuerpo, si
reuniere en los de privilegio las circunstan
cias que para servir en ellos se requieren, 
permaneciendo entre tanto en el deposito el 
reemplazo basta el aviso del Inspector o 
Gefe superior mencionados teniendo presente
lo quo sobre este particular espuso el tribu
nal especial de Guerra y Marina, y con
formándose con su parecer en acordada de 
P de Gctubre último se ba servido 5. Al.
resolver, que si el reemplazo del quinto que
debe ser dado de baja en el cuerpo cu
que sirve es el prófugo por cuya fuga el
d ic b o q u in to b a s id o  llamado al servmm co
mo suplente de aquel prófugo ya aprendido 
^  presentado, el espresado quinto su suplen
te quede libre inmediatamente con a rreg lo a  
lo determinado en el art. 1118 de la ley 
de reemplazos de ^ de Noviembre del año
último, previas sin embargo las formalidades 
que para la regularidad y buen orden de 
estas operaciones están en uso y  van insi
nuadas^ y que cuando ocurra el caso de
que se declare bailarse indebidamente en el 
servicio algún mozo que tenga recurso pen
diente, bien sea motivado en duda de ley 
ó por reclamación de agravio contra lo de
terminado por la Biputacion provincial, de
be comunicarse inmediatamente la orden pa
ra  que sea dado de baja stn dilación en 
su éuerpo e lq u in to q u e  sirve stn estar obli
gado al servicio, y  ^  P ^  ello sea
necesario esperar su reemplazo nr en sn 
cuerpo ni en la caja, porque ni la recla
mación de dicbo reemplazo, ni el destino 
del m ism oá donde mejor convenga, despnes 
de entregado en la caja ó depósito en ma
nera alguna debe perjudicar al derecho que 
á SU bbertad tiene el que está declarado 
CXCUtO del servicio.

Be Real orden, comunicada por el 
Ministro de la Gobernación, lo traslado á 
V. 8. para sn inteligencia y  efectos consb 
guientesA

Bo que transcribo á W .  á los indica
dos ñnes. Bios guarde á W .  muebos años. 
Gbincbilla 1^ de Biciembre de 1 8 8 8 .^ b e r-  
nando Alaria P errer.^b res. Presidentes y A- 
yuntamientos constitucionales de los pueblos 
de esta provincia.

E lExcm o. 5 r. f i e c r e t a y i q d e  Estado y d e l  
Bespaclro de l a  G o b e r n a c i ó n  d e  la Penín
s u l a ,  en 1H d e l  a c t u a l ,  m ed íce lo  siguiente.

El fir. Alinistro de la Guerra confecba 
de ayer me dice lo que siguen

^ 8. Al. laR e in a  Gobernadora se ba ser
vido dirigirme con esta fecba el Real Be- 
creto siguiente.-—Habiéndome servido adrnrttr 
la  dimisión que ba becbo B. prancisco
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Agustín n ivela, Biputado p e r la  provincia de 
Avila, de la^ecretaria  de Estadoy del Bes- 
pacho de la Gobernación que nre babia dig
nado poner á sn cargo por mi Real Becre- 
to de 8 del corriente, vengo en nombrar 
para que la desempeñe en propiedad á BB 
Antonio hlompanera, Biputado por la Pro
vincia de Falencia. Tendreislo entendido y 
lo comunicareis á quien corresponda.— Está 
rubricado por la Real Almo.

Eo que transcribo á NA. para sn in
teligencia y gobierno. Bios guardeá AN.mu- 
cbos años. Ebincbiila 1^ de Biciembre de 
^g g g ^E ern an d o A laria  E errer.^beñoresFre- 
sidentesy Ayuntamientosde esta Provincia.

GAAGEAMA AAGAAAG eep.

Para satisfacer un pedido que me bace 
la Bireccion general de Láminos y canales 
sobre el estado de esta clase de obras en 
esta Provincial be acordado dirigirme á AND 
para que en elpreciso termino de diez dias 
me pasen una relación de las que se hu
biesen ejecutado durante el presente año en 
ol término de sus respectivas jurisdicciones, 
especificando las obras nuevas de rompimien
tos de caminos, construcción de firme, de 
mientes, alcantarillas, murallones con sus di
mensiones, las de reparación, los paragesen 
mm se bayan construido y las sumas que 
ban costado. Ale remnrran NA. asimismo una 
noticia d é la s  queesténproyectadas para eje- 
eutarlas en el año prócximo con igual es
pecificación, manifestando si se trata de ha
cerlas por empresa ó contratas particulares.

Ghincbilla Ifi de Biciembre de 1 8 3 8 .^  
Fernando A la rtaE erre r^ eñ o resP restd en te s
y  Ayuntamientos constitucionales de esta Pro- 

^5.1 GAAGGAMA AAAlAAAB edc,

p o r  e l  E xcm o. 8 r .  G e n e ra l cabo in 
te r in o  de N ale n c ia  c o n f e c b a f i  d e l  a c tu a l se
m e ba dirigido la  comunicacionsiguiente.

nEl 8r. Gefe de E. Al. G. del 
dclBentro con fecha 2fideNoviemUre prócvt- 
mo pasado nre dice desde el Guartcl ge
neral de taragoza lo que copto.

Evcmo. b r .^ b m  embargo de Tas ór- 
denes que se han espedido en distintas épocas 

^.a que á la aprocximacion de los faccio- 
^  ^ere tirená  los puntos fortificados losmo-

caballos y armas que baya en lospue- 
blos quepuedan ocupar aquellos como la es- 
pericncia baya demostrado que no basta la 
mayor vigilancia, para que esta disposición 
oportuna tenga cumplido efecto, el Excmo. 
8r. General en Gefe me ordena repetirlas, 
procediendo en los pueblos que de ordinario 
atipan  los facciosos á reunir los mozos y 
remitirlos á los puntos fortificados y hacien
do responsablesálas justicias del cumplimien
to de esta disposición.

Eo que traslado á A. 5. para que bajo 
su mas estrecha responsabilidad y haciendo 
igual prevención á los pueblos de su bro^

viucia respectiva, se sirva disponer se Reve 
á debido efecto con toda puntualidad lo dis
puesto en este particular por el Excmo. 8r. 
General en GefeV

Ea que traslado á NA. recomendándoles 
el cumplimiento de esta disposición segunya 
se les tiene prevenidoBnl en concepto de que 
cualquiera emisión en este particular, será 
irremisiblemente castigada según la gravedad 
de ella.

Bios guarde á AA. muchos años. Gbin- 
chilla de Biciembre de 1888.— Fernan
do Alaria EerrerB^beñores Alcaldes cons
titucionales de los pueblos de esta Provincia.

En la gaceta de Aladrid núm. 1^85 se 
lee la siguiente circular del Alinisterio de 
la Guerra.

Estando pendiente de la decisión de las 
Gortes el decreto de la quinta de 
hombres que fueron destinados á la forma
ción del ejército de Reserva según lo dis
puesto en Real orden de ^8 de Gctubre
últimos y siendo indispensable destinar los 
cuerpos que hablan de servir de nase para 
esta operación á otras atenciones del servi
cio que reclaman toda la atención del Go
bierno, ba resuelto la augusta Reina Gober
nadora en vista de estas consideraciones, que 
quede sin efecto la espresada Real orden, y
disuelto por consiguiente el ejército de Re
serva, quedando á disposición del director
general del cuerpo de estado mayor los ofi
ciales que pertenecientes al mismo existan 
en éB á la de los inspectores y direc
tores generales de las armas los oficiales 
supernumerarios de los diferentes insti
tutos del ejército que se bailaban á las or
denes de su General en gefe  ̂ á la  del In
tendente general los individuos ^  ^
administración militara á la del fn. secre
tario del Bespmdo ú e laG o b crn acm n  los 
correspondamos al ramo de cortees, y a l a

oirujia y farmacia con sus respectivos boti
quines^ quedando en calidad de cesante el 
Auditor de guerra del mismo Interin se le 
dá nuevo destino.

Be Real orden lo comunico a A. para 
su inteligenciay efectos correspondientes. Bios 
guarde á A. muchos años. Aladrid z deB i- 
ciembre de 1888.^Alaix.

Ea que para su mayor publicidad be dis
puesto se inserte en este periódico. Bios guarde 
á AA. muchos años. Ghincbilla 1^ ^  hfi-
ctembre de 1888.^Eernando Alaria E etrer.^ , 
A los Ayuntamientos constitucionales de esta 
Provincia.

EGA1ANBANG1A GENERAL BE EA PRB-
vtNCtx mi

Paralizada la requisición de Galillos en 
 ̂  ̂  ̂ ^  ̂  ̂  ̂  ̂    . ......

AAcbu de ^  de
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esta Provincia por falta de concurrencia de 
los que existen en los pueblos, no obstante 
lo que se previno en otra circular de esta 
Gomandancia General siguiéndose perjuicio al 
servicio Nacional, prevengo por última vez 
á los Alcaldes y  Ayuntamientos, tomen las 
disposiciones convenientes ú que se efectúe la 
presentación del ganado referido, en el con
cepto de que por la falta de cumplimiento 
les exigiré la mas severa responsabilidad.

Bios guarde á W .  muchos años. Gbin- 
chilla Biciembre de 1888.^^E. G. G.^^
Antonio Alvarez Gastellanos.— señores pre
sidentes y Ayuntamientos de los pueblos de 
esta Provincia.

GGM fM GNFRfNGfFAEBE ARAFFR1G5BE 

AAfGRTl^AGfGN BE EA FRGA1NG1A

^ M ^ T A G F G .

F^mttz de óm^cv ^cfo^tzTdv.

Por providencia del 5r. Intendente de 
Rentas de la provínola de Albacete de 12 
del corriente, y  con arreglo al Real decre
to de 18 de Febrero de 188d é instruc
ción de ventas de 1A de Marzo siguiente, 
aprobada por q. M ., se ba mandado se 
^aque á publica subasta la finca nacional 
que á continuación se espresa, señalando pa
ra  su único remate el dia 24 de Enero 
próximo venidero en las casas consistoriales 
de esta Giudad ante el 5r. fuez de prim e
ra  instancia de ella B. luán  Reguart, y 
por la e s c v u ^ a  de B. Alcente Boleros 
González, con a srs tc m m ^ q  caballero sindi
co procurador y  mt asístenos

^ a e  perteneció ni Goaucnto mprimúfo éA 
A ebgiosos G n rm e iñ n s  d e  E ie to r.

Be 18 á 11 de su mañana, una ha
cienda llamada de los Adiares, sita en la 
jurisdicción de Eetur, compuesta dé casa, 
molino de aceite con dos vigas, un huerto, 
una huerta con 15 fanegas 2 celemines 8 
cuartdlos de tierra en riego, 588 olibos y 
18 plantas, 88 moreras, 8 granados, 288 
fanegas de tierra de secano, 585 id. d esie rra  
con algún monte, entre los que 78 pueden 
labrarse, y 1 4  tienen algún pinar, y una 
^ ñ a  con 1 1,588 plantas, arrendada á fosé 
Mnbna basta fin del año de 1888 en 8,288 
reales anuos, tasada en 88,157 rs. 22 mrs. 
y  eap itab ^d a^en  88,888 rs. vn. sin que 
aparezca carga alguna contra ella.

Eo que ^  anuncia al público con objeto 
de que los individuos que quieran intere
sarse en la ad q u ^p q ^  Je  la finca inserta 
puedan acudir á fiacer sus proposiciones en 
M dia y  h o ra  que se citan. Ghincbilla 12

de Biciembre de 1888.^5antiago  Alvarruiz. 

18j GTRG.

Nota de las fincas rusticas y  urbanas que 
procedentes de las comunidades religiosas han 
sido tasadas á solicitud de particulares con 
arreglo al Real decreto de 18 de Febrero 
de 1888 para su enagenacion, y son á sabert

Una huerta en la ribera de Alcaraz y  
sitio del arroyo de Gonzalo Ruiz, que cor
respondió á las monjas dominicas de la mis
ma ciudad, compuesta de 4 fanegas de tier
ra, 8 puntares, 4 perales viejos, otros cua
tro id. nuevos, sin que aparezca carga al
guna contra ella, arrendada basta Navidad 
del corriente año en 888 rs. anuos, tasada 
en 8,518 rs. y capitalizada en 8,888 rs. vn.

Bos jornales de tierra sitos en la juris
dicción de Almansa, que fueron d é la s  mon
jas Agustinas de dicha ciudad, compuestosde 
8,788 varas, sin que aparezca carga alguna 
contra ellos, arrendada basta Navidad del 
corriente año, tasados en 7,848 rs. 25 mrs. 
y  capitalizados en 1 8,588 rs. vn.

Alodio jornal de tierra id. id. id. com
puesto de un cuarto y  888 varas, sin que 
resulte carga alguna contra él, arrendado 
basta Navidad del corriente año en 8 4 8  rs. 
anuos á Alcente bancbez y  Antonio Garcia, 
tasada en 4 ^ ^  ^  A capitalizado
en 18,288 rs. vn.

Gtro jornal de tierra id. id. id. com
puesto de tres cuartos y medio con 888 
varas, arrendado basta Navidad del corrien
te año á Miguel Follado, al partido de 
medias, tasado en 11,844 ^  ^  mrs. y
capitalizado en 18.588 rs. yn.

Gtro medie jornal de tierra id. id. id. 
compuesto d : cuarto y  medio con 588 va
ras, arrendado á  Francisco Aizcaino hasta 
Navidad del corriente año al partido de 
medias en 188 rs. anuos, tasado en 5,878 
rs. 8 mrs. y capitalizado en 18,888 rs. vn.

Gtro jornal de tierra id. id. td. com
puesto no d,584 varas cuadradas, con una 
hora de agua cad^ riego, arrendado basta 
Navidad del corriente año á Gristobal Fo
llado al partido dem edias, tasado en 18,828 
rs. 8 mrs. y capitalizado en 18,888 rs. vn.

U n huerto pequeño hl. id. id. compues
to de casa, y 2,288 varas cuadradas con 
15 dias de riego, arrendado basta Navidad 
del corriente año en 888 rs. anuos, tasado
en 5,888 ^rs. y capitalizado en 8,888 rs. vn.

A para que llegue á noticia de los inte
resados y que manifiesten por e s c r i t o  si es- 
tan conformes con los capitales formados, v 
si se ballanan á su pago, se anuncia en el 
boletin oficial de esta p r o v i n c i a s  Ghincbilla
12 de Biciembre de 188^---^u tiago  A l
varruiz.

tSW saMjg■ — g M ZM BgggEBra /Y *  A B u t 'y  . tx »  .\

Im prenta á cargo de B . Pedro M artines.
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